
QUE DEROGA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A
CARGO DEL DIPUTADO JORGE ÁLVAREZ MÁYNEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

El que suscribe, Jorge Álvarez Máynez, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a la consideración del pleno iniciativa con proyecto de decreto, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Una de las reformas constitucionales más significativas que ha tenido nuestro país en su historia, es la
concerniente a los derechos humanos, realizada en 2011. La reforma supuso un cambio total de paradigma: se
reconoció a los derechos humanos como los límites que todo poder público debe respetar y garantizar, basados
en el respeto a la dignidad de la persona. De hecho, su reconocimiento es el sustento de la legitimación de los
Estados modernos.

Pedro Salazar Ugarte considera que las características que debe comprender una democracia constitucional para
serlo son: la existencia de una constitución (preferiblemente escrita), su supremacía dentro del ordenamiento
jurídico, la rigidez en el proceso de modificación del texto constitucional, la separación de poderes, el
reconocimiento de los derechos fundamentales y la existencia de control de constitucionalidad.1

Entre los derechos fundamentales, se encuentran los derechos políticos, los cuales reconocen y garantizan a la
ciudadanía una efectiva participación en la toma de decisiones públicas. Los derechos políticos “permiten formular
y transmitir demandas, así como exigir responsabilidades a los gobernantes”.2 La doctrina normalmente clasifica
estos derechos en tres formas básicas de actuación: el derecho a votar, el derecho a ser votado y el derecho de
asociación política.3

En ese tenor, lo que la presente iniciativa pretende es derogar una hipótesis normativa de suspensión de
derechos políticos, contenida en el artículo 38 constitucional, y que resulta anacrónica e incompatible con los
valores de un Estado constitucional y democrático de derecho. La fracción IV, indica que los derechos de los
ciudadanos se suspenderán “Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que prevengan
las leyes”.

En primer término, las expresiones “vagancia” y “ebriedad consuetudinaria” resultan, por sí mismas,
discriminatorias, lo cual contraviene el mandato constitucional contenido en el artículo 1°, que prohíbe la
discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social,
las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que
atente contra la dignidad humana, y que anule o menoscabe los derechos de las personas.

La discriminación se presenta cuando “con base en alguna distinción injustificada y arbitraria relacionada con las
características de una persona o su pertenencia a algún grupo específico, se realizan actos o conductas que
niegan a las personas la igualdad de trato, produciéndoles un daño que puede traducirse en la anulación o
restricción del goce de sus derechos humanos”.4

El artículo 23 de la Convención Americana de Derechos Humanos, señala que las leyes pueden reglamentar los
derechos políticos “exclusivamente por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad
civil o mental, o condena, por juez competente, en proceso penal.” Claramente, ni la vagancia ni la ebriedad
consuetudinaria quedan comprendidos dentro de dichos criterios.



La vagancia y la malvivencia han desaparecido como delitos del Código Penal Federal, el cual las tipificaba en los
artículos 255 y 256, aludiendo a quienes sin causa justificada carecían de trabajo honesto y tenían malos
antecedentes. Dichos tipos penales, más allá de castigar la acción y omisión del individuo, sancionaban su
condición. Se castigaba a las personas que padecían los efectos de los problemas sociales que el Estado no
resolvía, en lugar de estudiar y combatir las causas de dicha conducta.

La ebriedad consuetudinaria, por otra parte, es un problema de salud pública, y como tal, es responsabilidad del
Estado tratarlo, pero no puede ser usado como un argumento para suspender los derechos políticos.

Los artículos 4o. y 123 de la Carta Magna consagran, respectivamente, los derechos sociales a la salud y al
trabajo, que conllevan una prestación positiva fáctica del Estado.5 Sin embargo, actualmente ha quedado de
manifiesto la incapacidad del Estado mexicano para garantizar el pleno empleo y la salud pública, y a pesar de
ello, la fracción IV del artículo 38 constitucional, castiga a los menos aventajados, suspendiéndose los derechos
que como ciudadanos les corresponden. Esta situación es violatoria de los derechos civiles y políticos de los
mexicanos.

Además, la derogación de la fracción IV del artículo 38 abonaría al proceso de depuración que necesita la
Constitución Mexicana, la segunda con más palabras en el mundo, sólo por detrás de la de India: posee 66 mil 73
palabras, sin incluir el preámbulo ni los artículos transitorios.6

Hay una tendencia a la sobrerregulación en el texto constitucional, saturándolo de disposiciones que lo convierten
en un instrumento confuso e inaccesible para el común de la ciudadanía. Uno de los elementos primordiales de
un Estado de derecho, es el imperio de la ley, es decir, “el principio de que todos los miembros de la sociedad
-tanto ciudadanos como gobernantes- están obligados por una serie de leyes claramente definidas y
universalmente aceptadas”.7 La ausencia de una cultura constitucional entre los mexicanos, no permite la
construcción de un verdadero estado de derecho.

Volviendo con Pedro Salazar, el académico señala, al respecto de la falta de técnica legislativa en nuestra
Constitución, que “hoy existen disposiciones duplicadas, inconsistencias terminológicas, desequilibrios
regulatorios, desorden y artículos que son prácticamente reglamentarios”.8 A esos aspectos negativos, habría que
agregar la presencia de los términos “vagancia” y “ebriedad consuetudinaria”, que resultan discriminatorios y
anacrónicos.

Por todo lo expuesto se propone derogar la fracción IV del artículo 38 constitucional, pues contraviene el artículo
1o de la Constitución, el cual consagra el derecho a la no discriminación de las personas. Consideramos que para
fortalecer la democracia en el país, es necesario que se garanticen los derechos políticos de los ciudadanos
mexicanos.

Por todo lo expuesto se somete a su consideración la presente iniciativa con proyecto de

Decreto que deroga la fracción IV del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Único. Se deroga la fracción IV del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden

I. [...];

II. [...];



III. [...];

IV. Se deroga ;

V. [...]; y

VI. [...]

[...]

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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